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MINISTERIO DE DEFENSA
13018 USf)WaON 12413845111987. de 18 de mayo de

/a Di~ección General de Personal, por la qu~ 5e
anunclan .pues~os de trabajo, de libre designación,
para junclOnaTlOS de los grupos «C» y «D».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b) de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto (<<Bolelín Oficial del Estado» número
185),

Es~ Dirección General de Personal, en uso de las atribuciones
concedIdas por el articulo 2.°1 de la Orden 71/1985, de 16 de
dICiembre «(~Ietin 9ficI~1 del Estado» número 311), ha resuelto
convocar, a hbre deslgnacló!l entre funcionarios de los grupos «C»
y «.o»: los puestos de trabajO que en el anexo de esta Resolución
se mdlcan.

. Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrísimo señor
D.Ir~ctor gene~a~ de. Personal (Subdirección General de Personal
CivIl), del Mmlsteno de Defensa, paseo de la Castellana, 109,

28071 Madrid, en el plazo de qlJinee días naturales. contados a
partir del siguienle al de la publicación de esta Resolución en el
«Iloletln Oficial del Estado».

Al1C1Ilü Oc MlJ lIDl0~ ~molllli1 J nMlllirV Qi ~i~f\T9 Ile
Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud el currículum
vitae, títulos académicos. años de servicios, puestos de trabajo
desempeñados en la Administración, estudios y cursos realizados y
otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y harán
constar, detalladamente, las características del puesto que vinieron
ocupando.

A efectos de cumplimiento de lo ~tablecido en el articulo
21.2, b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en el artículo 15.1, c)
de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, d~ Presupuestos Generales
del Estado para 1987. los funcionarios publicos en servicio activo,
deberán adjuntar resolución de reconocimiento de grado personal
o certificado extendido por la Unidad de Personal donde se
encuentren destinados, especificando el nivel del puesto de trabajo
que se estuviere desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Madrid, 28 de mayo de I 987.-El Director general, José Enrique
Serrano Martínez.

ANEXO

Puesto de trabajo Núm. Nivel Especifico Localidad Grupo Observaciones

Misión de la Marina Esc;ñola en los EE. UD . I Pre. Determinar. Mismares e Idioma inglés (1).
Dirección neral de Personal:

Secretario/a de Dirección General ........ 1 15 13.201 Madrid D -

(1) Elf~ al qH le adjwIiqR eMe destino. no ocupará el mismo hasta el I del próximo mes de septiembre. f«ha en que cesará el que actualmente lo desempeña.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 29 de /fIQ)IO de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 20.1 b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio de Economía y Hacienda acuerda anunciar la
provisión, por el procedimiento de libre deslgnación, de los puestos
de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente Orden, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los supuestos de trabajo que se convocan por la
presente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda,
en el modelo de instancia (anexo 1) publicado en la Orden de 30
de enero de 1986 (<<Bolelín Oficial del Estado» de I de febrero).

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a
Unidades de ámbito territorial, se cursarán dos solicitudes: Una,
dirigida al ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento, con la
simple relación al dorso de cuantos puestos se solicitan por riguroso

orden de preferencia, y, otra segunda, al respectivo Delegado,
Director o Presidente, en la que, además de la citada relación se
alegarán los méritos que se estimen oportunos, según modelos
(anexos II y I1I, respectIvamente) publicados con la Orden de 30 de
enero de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de l de febrero),

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publica~

ción de esta Orden en el «Bolelín Oficial del Estado», en el Registro
General del Ministerio de Economía y Hacienda o en el de la
respectiva Unidad de ámbito Territorial, según se trate de puestos
de trabajo localizados en Madrid o fuera de Madrid,

Cuana.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís
ticas del puesto que vinieran desempedando.

Quinta.-Por último, a efectos de cumplimiento de lo estable
cido en el articulo 21.2 b) de la Ley 30/1984, de 2 de ""esto, o en
el artículo 15.1 c), de la Ley 21(1986, de 23 de diClembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1987, los funcionarios
públicos en servicio activo deberán adjuntar, si son elegidos,
resolución de reconocimiento de grado personal o certificado
extendido por la Unidad de Personal donde se encuentre destinado,
especificando el nivel del puesto de trabajo que se estuviera
desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Madrid, 29 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, José María García Alonso.


